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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO INSULAR DE MALLORCA
INSTITUTO MALLORQUÍN DE ASUNTOS SOCIALES

7802 Aprobación definitiva del expediente núm. 11 de modificación de créditos en el presupuesto del
Institut Mallorquí d’Afers Socials del ejercicio 2024 por crédito extraordinario (CE02/2024) y por
suplemento de crédito (SUP01/2024)

El Pleno del Consell de Mallorca, en sesión ordinaria de día 13 de junio de 2024, aprobó inicialmente el expediente número 11 de
modificación de créditos en el presupuesto propio de la Corporación del ejercicio 2024 por crédito extraordinario (CE02/2024) y por

 suplemento de crédito (SUP01/2024).

El expediente se sometió a información pública mediante la inserción del anuncio correspondiente en el BOIB núm. 85, de día 27 de junio de
2024, por el plazo de 15 días, para que todas las personas que estuvieran interesadas pudieran examinar y pudieran formular las alegaciones
pertinentes.

No habiendo sido formulada ninguna alegación durante este plazo y de acuerdo con lo que aprobó el Pleno, el acuerdo se convierte en
definitivo y se ordena la publicación en el Boletín Oficial de las Islas Baleares del resumen por capítulos de la modificación de crédito, que se
incorpora a continuación

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, cabe interponer recurso contencioso administrativo ante la Sala Contenciosa
Administrativa del Tribunal Superior de Justicia de las Islas Baleares, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente de publicar
este acuerdo. Todo ello de conformidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso administrativa. No
obstante lo anterior, se puede ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que considere pertinente.

Resumen por capítulos de la modificación de crédito:

CRÉDITO EXTRAORDINARIO

Aplicació Descripció Importación Proyecto

00.23100.62300 NUEVA INVERSIÓN EN MAQUINARIA GERENCIA 108.863,70 € 2023.3.00MOB.1

10.23116.21200 MANT. I CONSERV. DE EDIFICIOS Y CONSTR. MONTSERRAT MIR 1.500,00 €  

10.23116.22002 MATERIAL INFORMÁTICO NO INV. GIV MIR 100,00 €  

10.23116.22004 COPIAS Y FOTOCOPIAS MONTSERRAT MIR 100,00 €  

10.23116.22100 SUBM. DE ENERGÍA ELÉCTRICA RES. MIQUEL MIR 27.470,78 €  

10.23116.22102 SUBM. POR GAS MIQUEL MIR 4.000,00 €  

10.23116.22105 SUBM. DE PROD. ALIMENTARIOS MONTSERRAT MIR 18.000,00 €  

10.23116.22106 SUBM. DE PROD. FARMACÉUTICOS GIV MIR 2.000,00 €  

10.23116.22108 MATERIAL CLÍNIC FUNGIBLE MIQUEL MIR 1.125,36 €  

10.23116.22111 SUMINIST. MAQUINARIA, UTILLAJE E.TRANSPORTE GIV MIR 2.500,00 €  

10.23116.22115 MENCIÓN Y ÚTILES DE COCINA NO INVENTO. GIV MIR 12.000,00 €  

10.23116.22117 SUBM. PRODUCTOS DE HIGIENE PERSONAL 2.000,00 €  

10.23116.22609 ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS MIQUEL MIR 200,00 €  

10.23116.22699 OTROS GASTOS DIVERSOS 100,00 €  

10.23116.22700 SERV. LIMPIEZA E HIGIENE 10.000,00 €  

10.23116.22701 SERV. SEGURIDAD MIQUEL MIR 10.000,00 €  

10.23116.22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS MIQUEL MIR 1.000,00 €  

10.23116.22718 RECOGIDA RESIDUOS BIOSANITARIOS GIV MIR 1.000,00 €  

10.23116.22723 SERV. ACTIVIDADES OCIO RES. 1.000,00 €  

 TOTAL CRÉDITO EXTRAORDINARIO 202.959,84 €  
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FINANCIACIÓN CRÉDITO EXTRAORDINARIA

BAJAS POR ANULACIÓN

Aplicació Descripció Importe Proyecto

00.23114.22100 ENERGÍA ELÉCTRICA RESIDENCIA OMS/SAN MIQUEL 202.959,84 €  

 TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 202.959,84 €  

SUPLEMENTO DE CRÉDITO

Aplicació Descripció Importe Proyecto

10.23116.21300 CONSERVACIÓN MAQUINARIA RES. 5.000,00 €  

10.23116.22101 SUBM. DE AGUA RES. 300,00 €  

10.23116.22110 SUBM. DE PROD. DE LIMPIEZA E HIGIENE RES. 5.500,00 €  

10.23116.22199 OTROS SUMINISTROS RES. 5.000,00 €  

 TOTAL SUPLEMENTO DE CRÉDITO 15.800,00 €  

FINANCIACIÓN DEL SUPLEMENTO DE CRÉDITO

BAJAS POR ANULACIÓN

Aplicació Descripció Importe Proyecto

00.23111.22100 ENERGIA ELECTRICA RESIDENCIA BONANOVA 15.800,00 €  

 TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 15.800,00 €  

 

Palma, a la fecha de la firma (1 de agosto de 2024

El consejero ejecutivo de Bienestar Social y presidente del IMAS
Guillermo Sánchez Cifre)
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